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Recibíel presente documento en original en 01 foja
Como anexos:

. Convocatoria para la elección de las personas titulares de la presidenc¡a y secretar¡a general del Comité Directivo en
Jalisco, periodo 2022-2026, en 17 diecisiete fojas; y

¡ Copia ceitificada de constancia de Laura'Lorena Haro Ramírez, en 01 una foja más su certificación;
. Cop¡a certificada de constancia de Omar Hernández Hernández, en 01 una foja más su certificación; y
¡ Copia simple a color de Acuerdo de fecha 26 veintiséis de abril del presente año, en 03 tres fojas.

Minerva Machain
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CONVOCATORIA

PARA LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS TITULARES DE LA PRESIDENC¡A Y LA SECRETARiA

GENERAL DEL coMITÉ oIRTcnvO ESTATAL EN JALISCO, PARA EI PTRíOOO ESTATUTARIO

2022-2026.

Et Comité Ejecutivo Nacional det Partido Revotucionario lnstitucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 41, bases I y ll de [a Constitución Potitica de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, numerates I y 3; ?3, numeral 1, inciso cl; 25, numeral I, incisos al y f]; 34,

numeral 2, inciso c]; 39, numerall, incisos c], d] y el:43, numeral1, inciso bJ y numeral 2 de ta

Etección de Diri
Xvlll, XXV y XXIX;

tes y Postutación de Candidaturas; L,2,9,I0, ll, 14, fracciones X, XVl, XVll,

Ió y 31 det Regtamento de ta Comisión Nacional de Procesos lnternos; los
apticabtes det igo de Just¡cia Partidaria; I at 4, 5, fracción l; 7, fracciones ll, lll y Vlll; 20,

det Regtamento det Comité Ejecutivo Nacionat; 3? y 33 det Regtamentofracciones l, ll y
para ta Afi y det Registro Partidario; tas diversas disposiciones de ta Comisión Potitica

Jatisco, aprobadas en su
emitido por et Presidente
disposiciones relativas y

CONSIDERANOO

l. Que, de acuerdo con e[ artícuto 4I, base I de ta Constitución Potítica de tos Estados Unidos
Mexicanos, et Revolucionario lnstitucionaI es un partido potítico nacionat, poputar,

democrático, progresista e inctuyente, inscrito en ta corriente socialdemócrata,
comprometido con las causas de la sociedad y [os superiores intereses de [a nación, que

asume con responsabitidad [a ptena congruencia entre sus Documentos Básicos y [a

práctica polít¡ca part¡daria como un ejercicio ético fundamental para la defensa de tos
logros poputares y et instrumento para [a consecución de los anhetos del bienestar
cotectivo;

2. Que, de conformidad con e[artícuto 34 de ta Ley Generalde Partidos Potíticos, los asuntos
internos de los mismos comprenden et conjunto de actos y procedimientos relativos a su
organización y funcionamiento con base en tas disposiciones previstas en ta

Constitución, en [a citada tey, así como en los Estatutos y regtamentos que aprueben sus
órganos de dirección;

3. Que, atendiendo su Declaración de Principios, et Partido Revolucionario lnstitucionat se

inscribe en et régimen democrático de, [a Repúbtica y está comprometido con [a

Ley Generat de
Procedimientos
interna det
25, 31, 59,

óó, fracciones
I37, fracciones I

primer párrafo,

Permanente de[ Estatat
sesíón et3l de marzo de
det Comité Nacionat et I det
apticabtes;y,



observancia de ta Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y con las leyes e

instituciones que de etta emanan;

4. Que, e[ artículo 39, numeratl, inciso e) de ta Ley Generat de Partidos Potíticos ordena que,

los estatutos de los partidos potíticos establezcan los procedimientos democráticos para

[a integrac y renovación de sus órgan,
ismos. Adicionatm

os internos, así como las funciones, facultades y
obtigaciones e los mi ente, et artículo 43, numerat l, inciso bl señatan

ntar con un comité a[ o [oca[ u órgano equivatente, que será el

las decisiones de las demás instancias partidistas. Asimismo, e[ numerat
2detami disposición ordena que los estatutos contempten [a existencia de órganos

tos descritos anteriormente en tas entidades federativas;equivalentes

5. Que, e[ artícuto 85 de los Estatutos det Partido Revolucionario lnstitucional señala que, et
Comité Ejecutivo Nacional tiene a su cargo [a representación y dirección potítica det
Partido en todo et pais, para desarroltar las tareas de coordinación, vincutación y ta

operación potítica de los programas nacionales que apruebe e[ Consejo Potitico Nacional
y ta Comisión Potítica Permanente;

ó. Que, e[ artículo 8ó, fracciones I y ll de tos Estatutos det Partido estabtece que, et Comité
Ejecutivo Nacionat se integrará, entre otros, por una Presidencia y por una Secretaría
Genera[;

7. Que, las fracciones ll, lll y Xlll det artícuto 88 de nuestros Estatutos, disponen como
atr¡bución det Comité Ejecutivo Nacional ta de ejercer [a representación nacional del
Partido, con facuttades de supervisión y en su caso; de autorización en tas decisiones de
las demás instancias partidistas, en los términos de ta tey; analizar y decidir sobre las
cuestiones potíticas y organizativas relevantes del Partido, y que la representación tegat
del mismo recae en las personas titulares de ta Presidencia y [a Secretaría General;

8. Que, con dispuesto por et artícuto 89, fracciones I y ll de los Estatutos que rigen
nuestro Partido, es atribución det Presidente det Comité Ejecutivo
at Comité Ejecutivo Nacional y presídir sus sesiones, ejecutar y

que, deben
representan
autorización

la vida in
Nacional r

nacion
ttadesdet partido, con facu ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de

ato
ade

tos Documentos Básicos det Partido Revotucionario lnstituciona[,
de dirigentes tienen como objetivos:

[a carrera de Partido y [a teattad a sus Documentos Básicos, así como a[
de las actividades delPrograma de Acción;
et trabajo de tiempo compteto, ta capacidad, ta experiencia y [a

aute idad de tiderazgo a quienes aspiren a ser dirigentes det Partido;
For ta unidad interna det Partido y ta cohesión comprometida en
recipriocidad entre tas bases ¡l tas dirigencias;

2
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9. Que,
tos p

t.
il.

lll.

tv.

v.

suscribir acuerdos, así como anatizar y decidir sobre las cuestiones potíticas y
organ relevantes det Partido;

de conformidad con
rocesos de etección

ir un régimen interior ¡igurosamente tutelado por las normas jurídicas;
ta participación democrática de las bases det Partido en [os procesos

¡nter
Estim
desa
P

I
t !



EL

vt. I los tiderazgos con base en su representatividad, arraigo regionat,

vil. ?S;

vlil.
rx. de las mujeres,

ta sociedad civit

x.

10.Que, et Partido Revolucionario lnstitucional es una organización de carácter nacionat,
poputar, democrática, progresista e inctuyente, comprometida con las causas de ta

sociedad; los superiores intereses de [a Nación; tos principios de [a Revotución Mexicana y
sus contenidos ideotógicos, ptasmados en [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos;

11. Que, et Partid
[a altura de [r

con etta [a ru

12.Que, tos
lnstitucio

lo Revolucionario lnstitucionalestá obtigado a demostrar que se encuentra a
DS retos det país y es capaz de evotucionar con [a sociedad para trazar junto
ta det proyecto nacionatcompartido que necesita construir México;

directivos de ta$ entidades federativas det Partido Revolucionario
tienen a su cargo [a representación y dirección potítica del Partido en las

entidades y son responsabtes de desarroltar las tareas de coordinación y
vinculación la operación potítica de los programas estatales que apruebe etConsejo
Potítico asicomo las acciones que acuerde etComité Ejecutivo Nacionat;

13.Que, las fracciones I y ll det artícuto 137 de los Estatutos det Partido mandatan que, los
Comités Directivos de tas entidades federativas, estarán integrados entre otras, por una
Presidencia y una Secretaría General;

l4.Que, las personas titulares de [a Presidencia y ta Secretaría General de [os comités
directivos de tas ent¡dades federativas det Partido Revolucionario lnstitucionat, deben ser
electos para un período ordinario de cuatro años, ya que [a renovación periódica de
nuestras dirigencias es un reftelo de [a voluntad y et compromiso político de los priistas
con [a vida democrática;

l5.Que, los Estatutos de nuestro Partido estabtecen que, las personas titutares de ta

Presidencia y ta Secretaría Generat det Comité Directivo Estatat que corresponda, serán
etectos por e[ método que apruebe el Pleno det Consejo Potítico Estatat, y para et caso del
Estado de Jatisco ta Comisión Potítica Permanente, dicho órgano intrapartidario en sesíón
extraordinaria celebrada et 31 de marzo de ?0?2, aprobó e[ procedimiento estatutario para

renovar a ta dirigencia estatat, optando por [a modatidad de Asamblea de Consejeras y
Consejeros Politicoq,

Ió.Que, e[ Presidente det Comité Ejecutivo Nacionat det Partido Revotucionario lnstitucionat,
en términos estatutarios sancionó ta determinación det citado método de etección
aprobado por [a Comisión Potítica Permanente det Consejo Potítico Estatal de nuestro
Partido en et Estado de Jatisco, mediante acuerdo emitido, notificado y pubticado etI de
abrilde?0??:
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ta diversidad sociaty
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con discapacidad,
en los estatutarios;y,

ta participación de y comunidades indigenas.

y convicción
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DE

17. Que, los Estatutos de ta institución potitica estabtece que, [a convocatoria para e[ proceso
interno de etección de las personas titulares de ta Presidencia y [a Secretaría General de
tos Comités Directivos de las entidades federativas, será expedida por et Comité Ejecutivo
Nacional conforme at método qstatutario aprobado por et Consejo Potítico
correspondiente a[ mismo nivel;y,

l8.Que, etComité Ejecutivo Nacionalse ehcuentra en la oportunídad de hacer un [tamado at
entusiasmo del priísmo det Estado de Jatisco para que contribuya a reatizar un proceso
de etección de dirigentes apegado a nuestras disposiciones partidarias, ptenamente
democráticas, equitativas, transparentes y eficaces.

Por to anteriormente fundado y motivado, et Comité Ejecutivo NacionaI det Partido
Revolucionario lnstitucionat:

c0NvocA

A tas y los Consejeros Políticos Nacionales, Estatales y Municipates con residencia en el Estado
de Jatisco, a los sectores y organizaciones; así como a tas y tos mititantes, cuadros y
dirigentes det Partido Revotucionario lnstitucional para que partic¡pen en e[ proceso de
elección de tas personas titulares de ta Presidencia y ta Secretaría Generat det Comité
Directivo Estatat para et período estatutario 20??-?0?6, e[ cual se desarrottará at tenor de [as
siguientes:

BASES

Det inicio y conclüstón del proceso interno

PRIMERA. La presente convocator¡a estabte$e [as bases para normar e[proceso interno para [a
etección de las personas titutares de ta Presidencia y ta Secretaría Generat det Comité
Directivo Estatat det Partido Revotucionario lnstitucional en el Estado de Jatisco, mismo que
inicia con ta expedición det presente instrumento y concluye con la declaración de vatidez y
entrega de las correspondientes constancias de mayoría a las personas integrantes de ta
fórmuta que se hayan hecho acreedores a las mismas

Del método electiva

interno de etección de las personas titulares de ta Presidencia y laSEGUNDA. Para el
Secretarla GeneraI
Potítica Permanen

acuerdo con [o dispuesto por ta Comisión
et método electivo estatutario será el de

Asamblea de a que se refiere e[ artícuto 174, fracción l,

inciso bJ de tos de nuestro Partido.

Serán declarados electos como titutares de ta Presidencia y ta Secretaria Generat det Comité
Directivo Estatat las personas integrantes de la fórmuta que den cumptimiento a los requisitos
estatutarios y regtamentarios, así como tos acordados por ta Comisión Potítica Permanente
det Consejo Potítico Estatat y que obtengan ta mayoría de tos votos vátidos recibidos en [a

asambtea etectiva, o que resutten ser ratificados por la citada asamblea y en consecuencia,
reciban [a constancia de elección o de mayoria correspondiente.

¡

I,
a I

Comité Directivo
det Consejo Potítico

y Consejeros



Del organo responsable de conducir y validar el proceso interno

TERCERA. La Comisión Estatal de Procesos lnternos det Partido Revolucionario lnstitucionat,
que en [o sucesivo, en [a presente convocatoria se denominará Comisión Estatat, es ta
instancia responsable de organizar, conducir y vatidar el proceso interno, así como de proveer
[o conducente para garantizar que durante su desarrolto se observen tos principios rectores
de certeza, obietividad, tegatidad, imparcialidad, equidad, transparencia y máxima pubticidad.

Con este propósito [a persona titutar de ta Presidencia de ta Comisión Nacional de Procesos
lnternos podrá designar un enlace ante ta Comisión Estatat, e[ cual podrá participar en todas
las etapas del proceso interno.

Para tates efectos, ejercerá tas atribuciones que estabtecen los artícutos 158 y 159 de tos
Estatutos del Partido;II,14, 18 al?2,23, fracción lV det Reglamento de [a Comisión Nacionatde
Procesos lnternos; 4,28 y [os demás relativos del Regtamento para ta Etección de Dirigentes y
Postulación de Candidaturas y, en general, aqueltas disposiciones que sean apticabtes para el
desarrollo de sus actividades y etcumptimiento de sus objetivos.

La Comisión Estatal funcionará en días naturales de 10:00 a 19:00 horas, en su sede tegat
ubicada en [as instataciones det Comité Directivo EstataI det Partido, sito en: Catzada del
Campesino Núm.222, Cotonia Moderna, código posta[ 44190, Guadatajara, Jalisco.

De los orgdnos auxiliares de la
Comision Estatal en los municipios y los enlaces operativos

ta Comisión Estatal podrá crear en los mCUARTA. Los órganos
entidad, actuarán en

auxiliares que unicipios de ta

apoyo a los trabajos de preparación y desarrolto de[ proceso interno y
estarán integrados por un Presidente, Secretario y hasta seis Vocates, conforme a [as

enlaces operativos en cada uno de los municipios para ttevar a cabo sus funciones en
términos delartículo ó detRegtamento de ta Comisión Nacionat de Procesos lnternos.

Los órganos de dirección det Partido, sus sectores y organizaciones; asícomo sus miembros
proporcionarán a ta Comisión Estatat, así como a sus órganos auxitiares y enlaces operativos,
etapoyo que les soticiten en elcumptimiento de sus responsabitidades.

Del manual de organizacion

QUINTA. Dentro de tos dos dÍas posteriores a ta emisión de la presente convocatoria, [a

Comisión Estatat aprobará y expedirá e[ correspondiente manual de organización previa
vatidación de [a Comisión Nacional de Procesos lnternos, mismo que formará parte de ta

I
I I

designaciones y nombramientos por [a citada instancia estatat.

Los órganos municipates en un horario de las 10:00 a tas 19:00 horas y
sus domicilios las sedes de los comités municipales )/

de
desarrottarán [as
designación queatribuciones que señaten en [a convocatoria y en e[ acuerdo

oportunamente se

Con de tos órganos municipales, ta Comisión Estatat podrá designar



normatividad a a[ proceso interno a que se contrae este instrumento, regutará su
operación con y será de observancia obtigatoria para aspirantes, órganos de dirección

y organizaciones de[ mismo, asícomo para [a mititancia en generat.detPartido,

La pubticación manual de organización se hará a través de los estrados físicos de ta

Comisión Estatat, así como en los estrados etectrónicos contenidos en ta página de internet
detComité Di Estatat det Partido wVw.priiatisco.org.mx.

De las normas de participación
de los sectores, organizaciones y militancia en general

SEXTA. Los integrantes de los órganos de dirección de [a estructura territoriat det Partido en
los ámbitos Nacionat, Estatat, Municipato Seccional, mantendrán una actitud de imparciatidad,
sin pronunciarse púbticamente a favor o en contra de ninguna de las fórmulas o de ningún
candidato o candidata en particular.

Las y tos mititantes de[ Partido sujetarán su actuación a[ orden normativo que reguta este
proceso y tendrán ta obtigación de ejercer las funciones y de atender las responsabilidades
que les encomiende [a instancia encargada de [a organización, conducción y vatidación del
mismo, o bien, sus órganos auxiliares municipates, así como sus enlaces operativos, velando
en todo momento por [a unidad y fortateza de nuestro instituto potítico.

De los requisitos que deberán cumplir las
persones aspirantes y los documentos que los acreditan

SÉPflMA. Las y tos mititantes que deseen registrarse como fórmutas de aspirantes a ser
electas como personas titulares de ta Presidencia y ta Secretaría General detComité Directivo
Estatal, deberán cumptir con los requisitos previstos en e[ artícuto 171 de tos Estatutos det
Partido, mismos que se precisan:

I. Ser cuadro de convicción revotucionaria, de comprobada disciptina y tealtad at Partido,
contar con arraigo y prestigio entre ta mititancia y ta sociedad, tener amptios
conocimientos de los postutados detPartido y reconocido [iderazgo;

ll. No haber sido dirigente, candidato, mititante o activista de otro partido potitico, a menos
que exista dictaminación o resotución definitiva de ta Comisión de Et¡ca Partidaria en ta
que conste su afitiación o reafitiación at Partido en términos estatutarios y det Código
de Ética fartidaria;

lll. Tener y
excepto

tv.
v.

vt.

comprobar una residencia de por to menos tres años en e[ Estado de Jatisco,
cuando se hubiere desempeñado comisión partidaria o funciones públicas;

vil.

I
t l

por delitos graves del orden
viotencia potítica en virtud de

en la Nacional de Afitiación y Registro Partidario y at

en el pago de sus atPartido;
recibido condena

común
género;

por sentencia
patrimoniateso

ejecutoriada
federat, por detitos o por ejercer

de quienes un cargo de etección poputar de dirigente partidista
como servidoresterritorial o se
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super¡or,
proceso
que resul e
poputar

Vlll. Haber d
lX. Presentar
X. Acreditar

Comité
lll. 20% de

ta entid

titutar de ta

Secretaria de

Para los efectos d

tos Sectores y
correspondientes

al Estru ra territoriat, a través

México y
Territoriat, la Organizaci
Asociación Nacional de

e los siguientes apoyos:
e los comités municipates;y/o

itar ticencia atcargo efectiva desde e[ momento de soticitar su registro al
nhenos, hasta ta conclusión det mismo. En caso dey mantenerta al

lectos, sóto quienes ocupen una responsabitidad de representación
reintegrarse al misfno;

peñado previamente atgún cargo de dirigencia partidista;
programa de trabajo dirigido atconsejo Potítico Estatal;
cursos de capacitación y formación potítica det lnstituto de Formación

Política Reyes Herotes, A.C.;

Xl. Contar in ntamente con atguno d

dr

bl y organizaciones;
cf Con y Consejeros Nacionates que radiquen en la entidad,

tes y Municipates; y/o
dl as afitiadas inscritas en et Registro Partidario.

tope de gastos de prosetitismo autorizado por la Comisión PotiticaXl¡. Respetar
Permanente det Conseio Potítico Estatat.

0CTAVA. Para tos efectos de to dispuesto en la fracción Xl de ta Base anterior y conforme a [o
dispuesto por [a fracción XV det artícuto 17I de tos Estatutos, tos apoyos que deben acreditar
tas fórmutas de aspirantes en ningún caso podrán ser menores de:

I. 20olo de [a a través de tos comités municipates;y/o
ll. Tres de en tos y Poputar, las organizaciones nacionates: el

Movi

ylo
Potíticos

lV. 5% det totat de las personas afi
Afitiación y Registro Partidario detCc

tivo Nacionat;y/o
de las Conseieras y [o

ad, y Municipates vi

ón Nacionat de Mujeres Priistas, ta Red Jóvenes x
ta Unidad Revolucionaria, A. C; con registro en el

rs Consejeros Políticos Nacionates que radiquen en
lgentes;y/o
tiadas inscritas en [a Coordinación Nacional de

¡mité Ejecutivo Nacional.

Estos apoyos deberán de acreditarse y prqsentarse únicamente en los formatos que para tat
efecto aprobará ta Comisión Estataly que pondrá a disposición de las personas aspirantes a
part¡r det 4 de abrit de 202?, tanto en ta página electrónica det Comité Directivo Estatat det
Partido www.priialisco.org.mx. como en sug estrados físicos.

Tratándose det de la estructura territoriat, et20% se estabtecerá con base en et número
total de tos 125 s Municipates. Los apoyos deberán de estar suscritos por la persona

ncia det Comité de que se trate y que conste en los registros de [a

Estatat. Los nombres de las personas titulares
de ta Presidencia ifundirán a partir det 4 de abrit de ?022 en la
página electrÓnica et Comité Directivo Estatal det Partido.

lo dispuesto en [a fracción ll de ta presente Base, los apoyos que otorguen
zaciones, únicamente podrán ser suscritos por las y tos
radores Nacionates acreditados ante et Comité Ejecutivo Nacional en

términos de la fract:ión )OflX detarticuto 8ó de nuestros Estatutos.
7

territoriat,
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Para otorgar certeza al
Estatat difundirá en ta
nombres de tas y tos
suscribirlos.

proceso de regist¡0, a más tardar et 4 de abrit de ?022,la Comisión
página web det Cgmité Directivo Estatat de ta institución potítica tos
Coordinadores dd los Sectores y 0rganizaciones tegitimados para

Los apoyos refer os en [a fracción lll de ta presente Base, corresponden at 20% del totat de
Consejeras y
Municipates, quie
de los Consejos
pondrán a
página etectrón detComité Directivo Estatat det Partido.

Los apoyos se en [a fracción lV de ta
ta Coordinación
Dicha base de

presente Base, deberán estar suscritos por tas y
los militantes ritos en Nacional de Afitiación y Registro Partidario det
Comité Ejecutivo Nacionat. datos se encuentra publicada en ta página
etectrónica det

Los apoyos a que refiere [a presente se considerarán exclus¡vamente para efectos de
regístro, no cond narán etvoto a favor e ninguna fórmuta de aspirantes y no deberán ser
otorgados a más de una por quienes encuentren tegitimados para etto. En caso de

fórmuta se [o otorga, previo requerimiento de taduplicarse, e[ em
Comisión Estatat
deberán acompa
votar.

deberá resotver a c
de sus órganos En todos [os casos, quienes suscriban apoyos

det anverso y reverso de su credencial parafotocopia simpte

N0VENA. Las p utas de aspirantes a ser electas como titutares
de ta Presidencia
cumptimiento de

Comité Directivo Estatal, deberán acreditar el
la presente convocatoria y acompañarán a la

soticitud firmada ientes documentos:

l. Originat de
misma,

ll. Formatos
con firmas
asícomo cumptimiento de los requisitos señalados por las fracciones l, ll, Vl y Xl de
la Base ambas de [a presente convocatoria;

lll. Documen expedido por autoridad competente con el que acrediten la residencia
efectiva en I territorio que comprende e

día de ta

t Estado de Jatisco de por [o menos tres años
inmediata anteriores aI celebración de [a Asambtea de Consejeras y
Consejeros Potíticos;

lV. Constancia expedida por [a Coordinación Nacionatde Afitiación y Registro Partidario det
Comité
años y

Nacional, mediante ta cualacrediten una militancia de at menos siete

V. Constancia Comité
Ejecutivo de sus
cuotas
e[ mes de arzo de 20?2;

I

te hasta

partir det 4 de abrit de ?02?, a través de [a

integrantes de tas
la Secretaría
requisitos

manera autógrafa, tos

ta copia cert¡ficada det de nacimiento, o bien, copia fotostática de ta
por notario púbtico;

y expedidos por [a Comisión Estatat debidamente requisitados y
consten los apoyos a que se refiere la Base 0ctava,en los que
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Vl. Docu mediante e[ cual ac rpditen que previamente han desempeñado atgún
cargo de d a part¡d¡sta;

VIl. Programa
Vlll. Constancia

Formación
aprobado cursos de capacitac ión y formación potítica detPartido;

solicitud de licencia a cargo de etección poputar delX. En su originat del acuse de
dirigente ista ejecutivo territoriato a cargo de servidor púbtico de mando medio o
superior; y,

X. Oos recientes tamaño pasaporte, a cotor, de frente, con fondo btanco

Los formatos a q se refiere [a fracción ll de ta presente Base, serán pubticados por [a
Comisión Esta estrados físicos y en ta página electrónica detComité Directivo Estatal
detPartido a p de abrit de20?2.

e trabajo dirigido alConsejo Político Estatat;
actuatizada expedida por ta Presidencia Nacional det lnstituto de

Potítica Jesús Reyes Herotes, A.C., mediante [a cual acrediten haber

talen sus
art¡r det4

De la jornada de
registro de las fórmulas de asplrantes

registro de aspirantes es un trámite personalisimo a través de [a presentac¡ón de
ntegradas por dos mititantes. En ta integración de tas fórmutas se respetará e[

principio de paridad de género y se procurará que uno de eltos sea joven.

La jornada de registro se efectuará,elL?db abrit de?O??ante [a Comisión Estatal reunida en
sesión de su Pteno, de las l]00 a tas 13:00, desahogándose las siguientes actuaciones:

al lnstatación de [a sesión.
b| Recepción de las solicitudes de registro de las fórmutas de aspirantes que se

presenten, acompañando tas documentates que se especifican en ta Base Novena de
[a presente convocatoria.

cf Acuse de recepción de cada soticitud de registro razonando ta fecha, hora y
naturateza de [a documentación anexa. Dicho acuse no representará catificación
sobre ta idoneidad de tos documentos, ni impticará actos de actaración, condonación
o reposición de los mismos por parte de dicha instancia. Asimismo, se dispondrá de
un formato para entistar las documentates presentadas, el cual deberá ser firmado
de conformidad por tas personas aspirantes.

dl Dectaratorias de receso de ta sesión.

La Comisión podrá disponer que ta jornada de registro de fórmulas de aspirantes se
notario púbtico.[[eve a cabo ante [a yfedeun

De la emisión de los dictámenes

DÉCIMA. EI

fórmutas i

los cuales se acep

DÉCIMA PRIMERA. Dentro de tas 24 horas posteriores at término de ta
Comisión Estatatrevisará y evatuará e[ acreditamiento de los requisitos

iornada de registro, [a

y documentates a que
atuden las Bases tima a [a Novena de [a presente convocatoria y, en su caso, aprobará y
expedirá tos d enes

0se
que correspondan a cada una de tas fórmutas registradas, mediante
niegue e[ registro, según corresponda.

I



A efecto de que una fórmuta obtenga di
integrantes cumptan cabatmente con ta tol
marco jurídico que reguta este proceso
definitivo.

Los dictámenes se pubticarán en [os estr¿
página de internet detComité Directivo Est

et13 de abrit de 2022.

ctamen procedente, será necesario que sus dos
:atidad de condíciones y requisitos señatados por e[
y et dictamen que tos catifique tendrá carácter

¡dos físicos de ta Comisión Estatat, así como en ta
atat det Partido www.oriialisco.org.mx. a más tardar

obtigación de
ya que ta pu
documentos

DÉCIMA
fatta de acreditaci

Las personas i tes de las fórmu las de aspirantes tendrán [a responsabitidad y
periódicamente tos estrados físicos y etectrónicos de ta Comisión EstataL

a través de di medios de tos dictámenes, acuerdos y demás
interno, tendrá efectos de notificación.con este

Sii de ta revisión y cati
de atgún requisito, o

n que reatice ta Comisión Estatal resuttara [a
se presentare cuatquier tipo de inconsistencia

DÉCIMA TERCERA. I

procedente et regir
una, quedará sin

De la fórmula única

En e[ caso de que se registre sóto una fórmuta de aspirantes, o de resuttar
itro de una sota, o que, durante e[ proceso interno sotamente prevateciera
materia e[ procedimiehto electivo subsecuente sin que sea necesario

desarrotlar la de prosetitismo y, en términos del artícuto 31 det Regtamento para [a

tes y Postutación de Candidaturas, se desarrottará en forma continua y sin
ditación atguna, et uiente procedimiento:

l. La Co EstataI emit¡rá d

integrantes dicha fórmuta;
ictamen procedente, declarando electas a las personas

ll. La Comisi Estatat, mediante publicación en los estrados fisicos y electrónicos del

Etección de Diri

Comité
Preside

Para los efectos
con ta Comisión

op0rtuna eros Potíticos, a fin de que ante
ella se delmismo, en su caso;

lll. Desahogad ión det dictamen a cargo de [a
Asamblea de Consejeras y Consej eros Potíticos y, dentro detorden det día de [a sesión,
la persona
etección, r

de ta Presidencia de [a Comisión Estatat declarará ta vatidez de ta

tregará ta correspondiente constancia de elección a las personas
¡ntegrantes de [a fórmula electa, con elto iniciará et período estatutario de [a fórmuta
declarada ta.

Estatat det Partido, solicitará a las personas titutares de tas
Municipates que convoquen

lll de ta presente Base y en coadyuvancia
ía Técnica det Consejo Potltico Estatal en

l0

de to di

I
I I

respecto a las exhibidas, ésta podrá adoptar un acuerdo de garantía de
audiencia, e[ cual notificarse y por estrados a [a persona aspirante de

subsanar laque se trate, contará con un improrrogable de 24 horas para

deficiencia en su soticitud de registro. En et documento de notificación se hará
constar tanto [a

otorgado.
en que iniciará, aquelta en [a que habrá de fenecer et ptazo

de
a



términos de to dir

cetebración de [a r

de ta documentaci
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spuesto por su Regtame
Asamblea de ConsejeraF
ón tegatrespectiva.

ie sus funciones e[
ente.

DECIMA CUARTA.

acreditar a una pe
ante [a Comisión E

no a voto, quienes
consejos potíticos r

Del nombramiento de representantes

De obtener dictamen procedente dos o más fórmutas, éstas podrán
rsona en su catidad de representante propietario y su respectivo suplente
rstataty ante sus órgands auxiliares, [os cuales tendrán derecho a voz pero
con esa misma catidad podrán concurrir a tas asambleas etectivas de los

que les correspondan.

nto lnterno, coordinar, programar y vetar por ta
y Consejeros Potíticos, instruyendo ta integración

ntante propietario, no podrá hacerto de maneraCuando desempef
simuttánea etsuptr

DÉctMA QUINTA. ur

procedente por p¡

debiendo observar

Del proselitismo y sus lineamientos

na vez que las fórmutas a que atude [a base anterior obtengan dictamen
rrte de ta Comisión
[o siguiente:

a partir det14 de a
det mismo mes y año;

!1. Serán fina iados exctusivamente con recursos propios de las personas aspirantes y
s de origen tícito que reciban. No podrán recibir
fsona, en efectivo o en especie, provenientes de los

ito de gobierno;
0s a estas actividades deberán ser manejados con

con tas y donacione
sío por interpósita pe

de cuatquier ámb

¡nes del Partido, sin que etto imptique erogación
re señale e[ manual de organización; y,

r de difundir resuttados de estudios de opinión

Estatat podrán reatizar actividades de prosetitismo,

brit de ?0?? y deberán conctuir a más tardar a las 24l. Podrán in
horas del

recursos,
poderes p

lll. Los recursos económicos destinad

tv.

v.

Partido y su militancia;
Vl. Podrán hacer uso de las instalacir

alguna para éste, en los términos qu

vll. En todo momento, se abstendrán
respecto aI proceso interno.

Con e[ acuerdo de [as personas integrantes de tas fórmulas contendientes o de sus
representantes, [a Comísión Estatal podrá determinar [a cetebración de actos conjuntos,
tomando en consideración las condiciones sociates, potíticas y de seguridad.

Dentro de los quince días naturates posteriores a[ término det período de prosetitismo, las
fórmulas deberán entregar un informe sobre et origen, uso y destino de los recursos
empleados durante sus actividades ante ta Comisión Estatal, el cuat será turnado a [a

fi

L

a efecto de permitir su mejor aprovechamiento y

invariablemente y de manera visibte los cotores y et

serán
lnstituciona[;
respetuosas y propositivas, manteniendo en todo
hacia los demás contend¡entes, los órganos delmomento una actitud de respeto



Secretaría de Fi zas y Administración et Comité Directivo Estatat, a efecto de reatizar la
correspondiente n.

Del tope de de proselitismo

DÉCIMA SEXTA. D conformidad con to d esto por la Comisión Potítica Permanente det

Dirigentes y Postu
monto autorizado por et lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jatisco en [a

elección constitucionat inmediata anterior de titutar det elecutivo estatat. Esta cantidad debe
entenderse como et tope de gastos de prosetitismo por cada fórmuta contendiente.

De la Asamblea de Consejeras y Consejeros Polltlcos

Consejo Potítico

DÉCIMA SÉPTIMA. I
personas titutares
conformidad con d
Candidaturas, misl
que radiquen en [a

del Estado de
Potíticos.

y con fundamento
n de Candidaturas,

e[ artículo ?? del Regtamento para ta Etección de
tope de gastos de proselitismo será det 2% det

to para ta Etección de Dirigentes y Postutación de
las Consejeras y Consejeros Potiticos Nacionales

-a Asambtea de Consejeras y Consejeros Potiticos para [a etección de las
de ta dirigencia estatal se desarrotlará de manera descentralizada. de
I artículo 9 det Regta
na que se integrará
ent¡dad, Estatates y Mu ipates.

Para optimizar di descentralización, ta y los Consejeros Potíticos Etectores concurrirán at

Consejo Potítico diente a su do lio de residencia. La Comisión Estatal preverá ta

instalación de un ntro de votación en [a ad cabecera de cada uno de tos 125 municipios

n Estatal cará [a ubicación de los centros de votación to
que oportunamente tas correspondientes

instancias partidistas emitan para las Asambteas de tos Consejos Potíticos.

DÉCIMA 0CTAVA. A más tardar et 3 de abrit de 20?2,|a Secretaría Técnica det Consejo Potítico
Estatal remitirá a la Comisión Estatat de manera física y digitat, [a retación vigente certificada
de las y tos Consejeros Potíticos Nacionates que radiquen en ta entidad, Estatates y
Municipates.

Con toda oportunidad, ta Comisió
que será coincidente con las

Con base en esa
Consejeros Potítico
deberá ser puesta ¿

procedente.

DÉCIMA N0VENA. En cada uno de tos municipios incluyendo ta capitatdelEstado, et2 de mayo
de 20??, en los domicitios y horarios que oportunamente apruebe y difunda ta Comisión
Estatat se celebrarán sendas asambleas electivas mediante [os correspondientes Consejos
Potíticos, con el objeto de recibir la votación de las y los Conseferos Potíticos que integren e[
padrón de etectores, a efecto de ltevar a cabo ta elección de las personas titulares de ta
Presidencia y [a Secretaria Generat det Comité Directivo Estata[. Las y tos Consejeros Potíticos
Estatates y Municipates concurrirán a votar en ta sede que se designe en sus
correspondientes municipios 

12

durante et de sendas Asambleas de Consejeras y Consejeros

información, ta Comisión Estatat certificará et padrón de Consejeras y
s Etectores que concurrirán a cada asambtea electiva. Dicha información
r disposición de las fórmutas participantes una vez que obtengan dictamen

I
I I



(,D
De las mesas de las asambleas electivas

VIGÉSIMA. Las y tos miembros de ta isión Estata[ serán los integrantes de ta mesa

Potíticos y a[ orden det día que contengan las respectivas convocatorias, a las
corresponderá et inicio y desarrotto de ta votación, cetebrar et cómputomesas directivas

de votos y, dar a nocer los resultados obtenidos por cada fórmula en [a asambtea de que

sesión electiva, las
Comisión Estatat y

eso interno de tas

UGÉS!MA PRIM Las asambteas etectivas municipales se cetebrarán ante los
correspon na de [a
presente tre a las
Consejera

UGÉSIMA SEGUNDA. Una vez que los trabajos de [a asambtea electiva se declaren iniciados
por tas y tos Presidentes de tos correspondientes Consejos Potíticos, y conforme al orden del
día que contengan las convocatorias para e[ efecto, las mesas directivas de las asambteas
etectivas municipales se instatarán en et horario y sede que les pertenezca, y su desarrotlo se
ajustará at siguiente procedimiento:

l. La persona que presida [a mesa directiva dará cuenta a[ Pleno de los dictámenes
procedentes emitidos por [a Comisión Estatat a favor de tas fórmulas de aspirantes
participantes;

ll. La persona titutar de ta Presidencia de [a mesa directiva informará atPleno del número
de asistentes quienes previamente fueron registrados al ingresar at recinto, firmando
ta tista de asistencia que dispondrá la Comisión Estataty exhibiendo su credencial para
votar, habiendo recibido un gafete acreditándotos como etectores. Una vez registrados
o bien iniciado e[ proceso etectivo, ninguna Consejera o Consejero Politico Elector
podrá registrarse tardíamente;

lll. Habiéndose cerrado etregistro, la persona titular de ta Presidencia de [a mesa directiva
informará alPteno:
al Et procedimiento de etección a través del voto tibre, directo, secreto, personal e

intransferible.
13

L

directiva de ta de Consejeras Consejeros Potíticos en e[ proceso etectivo para
instrumentar [a de las y Consejeros Políticos Estatales; de ta misma
manera, [os de los órganos en los municipios serán tos miembros de [a
mesa directiva las Asambteas de y Consejeros Potíticos durante e[ citado

en las sesiones de tos Consejos Potíticos Municipates.

de tas sesiones de las Asambleas de Consejeras y Consejeros

A más tardar
mesas directivas
remitirán la
asambleas

Del desarrollo de asambleas electivas de los
Municipales

potíticos en ta
La sesión de [a
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cerrada la votación;
Los integrantes de las mesas receptoras de votos procederán a realizar et cómputo,
haciendo constar [os resuttados en un acta que de manera inmediata firmarán y
entregarán a [a persona que presida [a mesa directiva.
En seguida, [a mesa directiva realizará e[ cómputo de [a asambtea con base en [os
resuttados de [as actas recabadas de las mesas receptoras de votos;
Una vez conctuido etcómputo, ta o et Presidente dará a conocer atPteno e[ número de
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VIGÉSIMA
Consejos Potíticos
dectarará en
resuttados cons en cada una de

Del cómputo estatal

Una vez recibidos los expedientes de las asambteas etectivas de los
nicipales, a más tardar et 3 de mayo de 20?2 ta Comisión Estatal se
permanente de cÓmputo estatat, a fin de analizar y computar tos

las actas de las referidas asambteas electivas que
expedientes.serán extraídas de correspondientes

de aspirantes
nto las copias

Et cómputo estatal iniciará en e[ orden correlativo y alfabético que tengan asignados cada uno
de tos municipios de ta ent¡dad, levantándose e[ acta de escrutinio y cómputo estata[,
procedimiento que deberá conctuir e[ mismo día de su inicio.

De la asamblea electiva estatal

VIGÉSIMA CUARTA. La Comisión Estatatse erigirá como mesa directiva de ta Asambtea Etectiva
de Consejeras y Consejeros Potiticos Estatales y para tat efecto, se instatará en e[ día, horario y
sede que sea convocada, y su desarrotto se ajustará a[ orden det día que se estabtezca en la
convocatoria de dicha sesión electiva, debiendo observarse lo descrito en las fracciones de la
I a ta Vll de ta Base Vigésima Segunda del presente instrumento.

1¡t

7
I

I
a I

de mesas de votos que se hubieren instalado y su
para ta atención las Consejeras y Consejeros Potiticos Etectores de

con ta tetra iniciat de primer apettido, soticitándoles que acudan a [a
mesa de votos que corresponda.

todos hayan emitido voto, quien presida [a mesa directiva declarará

y tas botetas

de tas
tendrán a que se les

extraídas de los expedientes.



De la declaratoria de validez y entrega de las
constaqcias de mayoria

Para determinar [a ubicación de cada fórmuta en [a boleta. la Comisión Estatat llevará a cabo
un sorteo ante [a presencia de tos representantes de las mismas.

La adquisición o producción de ta documentación y materiales se reatizará evitando
medidas de austeridad y racionatidad detgasto.dispendios innecesa

VIGÉSIMA SÉPTIMA.

l. Recibir et
ll. Acreditar,

Estataly sus
lll. Acreditar, po

directiva de i
lV. Promover el

programa de
V. lnterponer [r

Código de Ju

UGESIMA Í}CTAVA.
aspirantes:

certificado de Consejeras y Consejeros
muta, un representante propietario y
nos auxitiares;

Potíticos Electores;
un suplente ante [a Comisión

rios, bajo estrictas

De los derechos, obligaciones y prohibiciones
de las fórmulas

Las fórmutas de aspirantes tendrán [os siguientes derechos

padrón
por fór

órga

Vl. Las personas etectas, serán declarados titutares de [a Presidencia o de [a Secretaría
Generat, según corresponda.

rr fórmuta, un representante propietario y un suptente ante cada mesa
¡samblea etectiva;

voto a su favor difundiendo los principios det Partido, así como e[
I trabajo que postule su fórmula y su oferta potitica;
¡s medios de impugnación procedentes en los términos que señata et
rsticia Partidaria;y,

Son obtigaciones de [as personas integrantes de tas fórmutas de

15
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Conforme a los obtenidos por fórmuta contendiente durante las Asambteas
Electivas consignados en el de cómputo estatat, así como los resuttantes
durante [a Etectiva de y Consejeros Políticos Estatales, [a persona titutar
de la Presidencia
por cada fórmuta,

la mesa directiva
como e[ número

e[ número totat de votos vátidos obtenidos
de nutos emitidos y con base en etlo, declarará a

ta fórmuta

uGÉsrMA QU¡NTA. persona titutar de ta de [a mesa directiva declarará la vatidez
de[ proceso y entregará tas de mayoría a tas personas integrantes de ta
fórmuta ganadora.

De la y el material

VIGÉSIMA SEXTA. Comisión Estatat tas caracteristicas y cantidades de boletas,
urnas. mamparas, actas y demás y documentación que se empleará durante las
asambleas asimismo, proveerá la debida anticipación de dichos materiales y
documentos a sus auxitiares.



DE

I. Cond conforme ido en ta tegistación electorat, los Estatutos,
[a presente

ll. Suscribir et
iones part¡distas;

dec so potítico en los términos, formato y fecha
que, en su determine ta Comisión Estatat;

lll. Divutgar ta Dectaración de Principios y et Programa de Acción det Partido en su
discurso tista;

lV. Convocar comprometerse en todas sus participaciones a vetar por ta unidad y
fortatecimi to det Partido;

V. Acatar estr mente e[ tope de
tiempo eti e sobre etorigen y

gastos de actividades prosetitistas y entregar en
destino de tos recursos que empteen;
demás fórmutas contendientes, así como hacia et

et Partido Revotucionario lnstitucional en todo su

Vl. Conducirse n respeto hacia las
órganos;

y et embtema d
tismo;y,

VIGÉSIMA NOVENA.

dir ta protesta estatularia.

eda prohibido a tas pdrsonas integrantes de tas fórmutas de aspirantes:

prose

Partido y
Vll. Usar tos

materialde
Vlll. En su caso,

lll. Exceder et
lV. Hacer uso
V. Difundir por

de gastos de activi
recursos públicos en

o por interpósita per

posicionamiento de

l. Utitizar propaganda de proselitismo que ofenda, difame, catumnie o denigre a tas
demás personas aspirantes, a ta dirigencia del Partido o bien, a sus órganos o
autoridades;

ll. Contratar por sí o por interpósita persona, tiempos en radio o tetev¡sión para hacer

dAdes prosetitistas;
sus actividades de prosetitismo;

TRIGESIMA. En caso de que alguna persona integrante de las fórmutas de aspirantes incurra
en atguno de los supuestos de prohibición, o bien, que incumpla con atguna de sus
obtigaciones, ta Comisión Estatat dará vista a ta Comisión Estatal o Nacional de Justicia
Partidaria, a efecto de proceder conforme et Código de Justicia Partidaria.

De la toña de protesta

rsona encuestas o sondeos de opinión que refieran
r las y [os integrantes de tas fórmutas de aspirantes;tendencias

v,
Vl. Reatizar pronunciamientos anticipados acerca del resuttado de ta Asambtea de

Conseieras y Consejeros Potíticos.

TRIGÉSIMA eta
Presidencia y [a taria
en los términos y ta

De la interpretación y casos no previstos

TRIGÉSIMA SEGUNÍIA. La interpretación de tas disposiciones de esta convocatoria y del marco
jurídico relacionado, se hará con base en los criterios gramatical, sistemático y funcional por
parte de ta Comisión Nacionatde Procesos lnternos.

lo

I

al régimen
y demás

La fórmuta de
GeneraI del

que acuerden et Presidente det Comité Ejecutivo Naciona[.



Los casos no p stos en este instru serán resueltos por ta persona titutar de ta

Presidencia de ta
tuerza mayor que

Nacionat de lnternos. Asimismo, en caso fortuito o de
re o amenace e[ d normal de este proceso interno, ta persona

titutar de ta Presi ncia de ta Comisión ionat de Procesos lnternos con e[ acuerdo de [a
persona titular de la Presidencia det ité Ejecutivo Nacionat, podrá tomar las medidas
urgentes que resu necesarias

De

Los actos

para garantizar la unidad y fortaleza det Partido.

los medlos de impugnación

det procüso de etección ordinaria a que se refiere estaTRIGÉSIMA

convocatoria
Partidaria.

ser impugnados a travps de tos medios previstos en etCódigo de Justicia

TRANSITORIO

út¡lco. esta entrará en vigor et día
nario lnstitucior

de su expedición y pubticación en ta página
de internet det Pa Revolucio nal www.pri.org.mx además, se pubticará en
los estrados físi de ta Comisión Estatat de Procesos lnternos, así como en [a página

té Directivo Estatat wvl¿w.prijatisco.org.mx y en sus estrados físicos.loselectrónica de[
Comités Municit

Los órganos d es det Partido en [a entidad
contribuirán a su sean posibtes, a efecto de que
tenga mayor vi

Dada en [a sede Comité Ejecutivo Nac ¡ünat det Partido Revotucionario lnstitucional, en la
Ciudad de México, a los dos días delmes abrit de dos mit veintidós.

ATE TAMENTE
Y JUSTTCTA SoC|AL""DEM

POR EL COMITE NACIONAL

ALEJANDRO
DENTE

AGC/axc"
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de tos Sectores
difusión mediante

detPartido.
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Ejecutivo Nacional
elección de las

irectivo Estatal del

0r§

Lorena

DEL CO

OLUCION

EL PERÍO

Ala

Que la

nización co

Con fundamento en

proceso interno de
General del Comité
y 11 delmanual de

Laura

PRESIDENTA

PARTIDO

ENTIDAD, P

Lic.

emitida por el

INTERNOS

y Vigésima Quinta de Ia convocatoria
Revolucionario lnstitucional para el

de Ia Presidencia y Ia Secretaría
la entidad, así como de los artículos 1, Z

se extiende la presente:

ffi@Hffi

aro Ramírez
como

IRECTIVO ESTATAL
INSTITUCIONAL EN

DEL

LA
o TUTARIO 2022-2026.

falisco, a26 de abril del 2022.

l

Santillán Ocegura

Presidente
IbarraProfr

Técnico

o

¡
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Jalisco

ESTATAL PROCESOS INTERNOS

El Profesor lñiguez lbarra, su carácter de Secretario Técnico de la
Comisión Estatal Procesos lnternos de conformidad con el artículo 14, fracción

Nacional de Procesos lnternos del PartidoXXXIV del Reg

Revolucionario
de la Comis

hace v

FI

Que la presente ia certificada que de 01 una foja útil por el anverso y por
el reverso, debid sellada y cotejada, concuerda fielmente con la que tuve a
la vista y se

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar

Guadala , Jalisco, a 28 veintioCho de abril de 2022 dos mil veintidos.

ATE

..DEMOC IA Jusflc¡e sogAL"

Profesor G lñiguez lbarra
Secretario Técnico de la Comisión Estatal

de Procesos lnternos

coMrsrÓN



L

COMISóN
INTERNOS

Con fundamento las Bases Primera, ra y Vigésima Quinta de Ia convocatoriaemitida por el Ejecutivo N Revolucionario Institucional para elproceso interno de Ia elección de las de la Presidencia y la SecretaríaGeneraldel Comité Estatal del entidad, asl
1"L del manual de

como de los artículos L, 2 vización extiende Ia presente:

l;0r§ ffiEBffi
AI o

Omar ,erna ez Hernández
Que como

SECRETARIO ENERAL EL MITÉ DIRECTIVO ESTATAL
DEL PAR

ENTIDAD,
REVO CIO O INSTITUCIONAL EN LA
EL oDo o 2 022 2 026.

Guadalajara, Jalisco, a26 deabril del ZO2Z

IUSTTCIA SOCTAL
I

r

Santillán Ocegura

Presidente

Lic.
Profr. Ibarra

I
II

I I
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COMISIÓN ESTATAL E PROCESOS INTERNOSD

El Profesor Gustavo Iñiguez lbarra, en su carácter de Secretario Técnico de la
Comisión Estatal de Procesos lnternos, de conformidad con el artículo 14, fracción
XXXIV del Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos lnternos del Partido
Revolucionario lnstitucional, hace constar y

Que la presente copia certificada que consta de 01 una foja útil por el anverso y por

el reverso, debidamente sellada y
la vista y se compulso.

a, concuerda fielmente con Ia que tuve a

Lo anterior para todos los efectos leg a que haya lugar

Guadalajara, Jalisco , a 28 veintiocho de abril de 2022 dos mil veintidos.

ATENTAMENTE

.,DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL"
o

Profesor G lñiguez lbarra
la Comisión EstatalSecretario Técni

de Procésos lnternos



EL

(n
DE o

corus¡ów ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS
OE JALISCO

ACUERDO POR EL QUE SE DECI^ARA LA DE LA ELEcctót¡ DE I.qS pERSoNAs nTuLARES
DE LA PRESTDENCIA y LA sncRereRfe cENERAL DEL coMrrÉ omrcnvo ESTATAL DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO
E STATU TARIO 2022.2026,

EN EL EsrADo DE lALIsco, rARA m prRÍono

La Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de
.f alisco con fundamento en los artículos 158, 159, L73, L74, párrafo 1, inciso b); y 175 de los
Estatutos del Partido Revolucionario Institucional; 2, L8,19,20,23, fracción IV del Reglamento
de la Comisión Nacional de Procesos Internos y 1,2,4,9,fracciín I, inciso b);2S al25y 28 del
Reglamento para li¡ Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas del partido; y,

CONSIDERANDO

1. Que, el Com
fecha 02 de
personas titr
Partido en el

iité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional expidió con
abril de 2022, la convocatoria para el proceso interno de elección de )as

[lares de la Presidencia y la Secretaría General del Comité Directivo Estatal del
Ita entidad;

2. Que, con fundamento en Ia Base Primera de la convocatoria aludida, el proceso ya invocado
inicia con Ia publicación de la con y concluye con Ia declaración de validez de la
elección y entrega de Ia constancia d mayorfa a la fórmula electa;

3. Que, la Base Tercera de la con a mencionada establece que, el órgano responsable
de organizar, conducir y validar el
Procesos lnternos;

interno de elección es Ia Comisión Estatal de

tü

4. Que, en cumplimiento de la Base Quinta de la convocatoria emitida por el Comité Ejecutivo
Nacional, esta Comisión Estatal de Procesos Internos aprobó y publicó con fecha 04 de
abril de 2022 el manual de organización que reglamenta las Bases establecidas por la
respectiva cOnvocatoria;

5. Que, la Segunda de la convocatoria aludida ratifica que, la Comisión Políüca
Permanente del Conseio Político Estatal del Partido en el Estado de lalisco, aprobó que el
p estatutario para Ia elección de las personas titulares de la Presidencia y la
Secretaría del Comité Directivo Estatal en la entidad, es el de asamblea de
consejeras y consejeros políticos;

6. Que, en cumplimiento de las Bases Décima y Décima Primera de la convocatoria ya
mencionada, en tiempo y forma esta Comisión Estatal de Procesos Internos, registró la(s)
fórmula(s) de aspirantes a las titularidades de la Presidencia y Ia SecretarÍa General y
expidió Ios clrrespondientes dictámenes;

7. Que, en atención a los extremos de la convocatoria que norma el proceso interno aludido,
se recibió Ios registros de los representantes de las fórmulas de aspirantes y se les dio
seguimiento a los ejercicios de la etapa del proselitismo, proporcionando oportunamente a
las y los participantes el padrón de consejeras y consejeros políticos electores; y,

1

I - D a
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COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS

DE JALISCO

8. Que, de idad con la Base Décima de la multicitada convocatoria, con fecha 26 de
abril de 2
Procesos I

a partir de las 16:45 horas, se instaló en sesión esta Comisión Estatal de
para presidir y coordinar los trabajos de la iornada electiva interna, con

el objeto de btener la votación de las y los consejeros políticos electores para elegir a las
personas de la Presidencia y la Secretaría General del Comité Directivo Estatal de
la entidad, y vez c'elebrada la jornada electiva aludida en los términos establecidos por
ia convocatoria y normado por el manual de organización, resultaron electos la y él
militante C. Laura Lorena Haro Ramírez y C. Omar Hernández Hernández en su calidad de
Presidenta y Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido en el Estado de

Jalisco.

En virtud de lo ft¡ndado y considerado, I

siguiente;

PRIMERO. En
Ejecutivo N

estatutarios y
DEL PROCESO

LA SECRETARIA
INSTITUCIONAL

Comisión Estatal de Procesos Internos sanciona el

ACUERDO

de haberse observado lo previsto en la convocatoria emitida por el Comité
así como de lo normado por el manual de organización en términos

esta Comisión Estatal de Procesos Internos, DECLARA LA VALIDEZ
DE LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS TITULARES DE I.A PRESIDENCIA Y

ERAL DEL COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

Ill
J,

EL ESTADO DE IALISCO.

Se declaran electos a Ia y él militante Laura Lorena Haro Ramírezy C. Omar Hernández
ernández como Presidenta y Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido

Revolucionario lnstitucional en el Estado de |alisco, para el período estatutario 2022-2026.

TERCERO. Entréguese Ia constancia de mayoría a la y él militante mencionados en el punto de
acuerdo que antecede, que los acredita como Presidente y Secretario(a) General del Cornité
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Esado de falisco.

tiwICO. El presente acuerdo entrará en r el día de su aprobación y publicación, en los

estrados físicos del Comité Directivo
como en la plgrna de lnternet del
www.priial isco.orü.m x.

Los Comités municipales, Sectores y Organizaciones del Partido en la entidad, contribuirán por
los medios a su aloance a la difusión del presente acuerdo para el conocimiento de la militancia.
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes de la Comisión Estatal de Procesos
Internos del Partido Revolucionario lnstitucional en falisco, a los 26 días del mes de abril de dos

mil veintidós.

2

.I
t,) o

y de la Comisión Estatal de Procesos Internos, así

propio Comité Directivo Estatal del Partido

ATENTAMENTE

I
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